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OBJETIVOS 

 
Destinatarios 
 
Este seminario está destinado a funcionarios de la Administración Pública a todos los niveles: 
Ayuntamientos, Comunidades Autónomas y la Administración central, especialmente dirigido a jefes 
de servicio de contratación, compras y aprovisionamiento, secretarios generales, interventores, 
apoderados, asesores jurídicos y jefes de área de gestión económica. Asimismo, el seminario 
resultará de gran interés para las entidades contratistas, responsables de contratación, directores 
comerciales, responsables de relaciones con administraciones públicas, asesores jurídicos y 
directores financieros. Las PYMES son objeto de especial atención en la nueva ley por lo que sus 
responsables son naturales destinatarios de este curso. 
 
Descripción   
 
La contratación pública desempeña un papel clave en la Estrategia Europa 2020 como uno de los 
instrumentos básicos para conseguir un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, garantizando 
al mismo tiempo un uso más eficiente de los fondos públicos. Ha entrado ya en vigor el 
recientemente aprobado paquete legislativo para la modernización de la contratación pública en la 
Unión Europea. La nueva legislación supone una revisión de las normas de contratación pública en la 
UE, derogando las actuales Directivas de contratos públicos (2004/18/CE y 2004/17/CE) y cubriendo 
por primera vez a los contratos de concesión.  
 
Las nuevas normas aspiran a incrementar la eficiencia del gasto público, facilitando en particular la 
participación de las pequeñas y medianas empresas en la contratación pública, y permitiendo que los 
compradores utilicen mejor la contratación en apoyo de objetivos sociales y medioambientales. El 
nuevo paquete legislativo aclara determinadas nociones y conceptos básicos para garantizar una 
mayor seguridad jurídica e incorporar determinados aspectos de la jurisprudencia ya asentada. 
Además promociona en mayor medida la contratación electrónica. 
 
Este seminario de dos días proporcionará una visión detallada sobre el impacto de las nuevas 
directivas en la legislación española actual,  en especial en materia de procedimientos, contratación 
electrónica, modificados y concesiones. Los Estados Miembros tienen 24 meses para trasponerlas al 
derecho de cada Estado, y el legislador español ya está avanzando en esos trabajos. La reforma que 
se avecina modificará importantes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de nuestro 
actual ordenamiento jurídico.  
 
 
Metodología 
 
Este curso cuenta con un equipo de ponentes de reconocido prestigio en Europa por su larga 
experiencia en contratación pública, tanto desde la perspectiva académica como práctica. El curso 
garantiza unas dinámicas altamente interactivas,  para lo que se limita el número de participantes y 
se asegura la presencia del equipo de expertos durante las dos jornadas de trabajo. Así se garantiza 
que las clases teóricas puedan ir siempre seguidas de un fluido debate con los expertos, tanto en el 
aula como en las pausas. Asimismo se crean dinámicas de grupo que permiten a los participantes 
crear su propia red de contactos con otros expertos que estén trabajando en la materia. 
 



Objetivos 
 
El seminario analizará de manera detallada las novedades de las Directivas de cuarta generación y 
su incidencia en el ordenamiento jurídico español, destacando y señalando las necesarias 
modificaciones en el mismo si queremos cumplir con los mandatos europeos. La sesión de preguntas 
y respuestas del segundo día del curso permitirá al grupo debatir ampliamente con los expertos 
sobre cuestiones puntuales que les incumban en su práctica diaria. Al final de los dos días de curso, 
los participantes habrán adquirido: 

- Conocimiento detallado sobre la reforma legislativa que se avecina. 
- Puesta al día en la última jurisprudencia del Tribunal Europeo. 
- Comprensión sobre las principales áreas donde las reformas legislativas del ordenamiento 

español van a ser necesarias. 
- Dominio de las fuentes de información y los tiempos para el cumplimiento con los mandatos 

de la ley. 
 
 
 
 
Responsable del Proyecto: 
Gracia Vara Arribas 
Experta en EIPA, LLM 
Tel.: +34- 93 245 24 03 
E-mail: g.vara-arribas@eipa.eu    
 

Organización: 
Natalia Doménech García  
Organizadora de Programas 
Tel.: +34- 93 245 12 07 
E-mail: n.domenech@eipa.eu 



EQUIPO DE PONENTES 
 
Gracia Vara Arribas 
 

Abogada y Master LLM en derecho Internacional y comunitario por la Universidad de Maastricht – 
Holanda.  Experta en EIPA y responsable de numerosos proyectos internacionales en el área del 
Mercado Interior y la Gobernanza Multinivel. Desde el año 2001 es la coordinadora en EIPA 
Barcelona de los cursos de formación y proyectos de investigación en el área de la Contratación 
Pública en Europa. 
 
José Antonio Moreno Molina  
 
Catedrático de Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho de Albacete de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. Catedrático acreditado por ANECA. En la actualidad es Director de la Revista 
Mensual “Contratación Administrativa Práctica” de la editorial Wolters Kluwer La Ley y del Master en 
“Contratación Pública” de la Universidad de Castilla-la Mancha. 
Tiene publicados diversos libros sobre contratos públicos, sobre responsabilidad administrativa, 
medio ambiente, etc;  y diversos capítulos de libros y trabajos en revistas especializadas (Revista de 
Administración Pública, Revista Española de Derecho Administrativo, Documentación Administrativa, 
Rivista Italiana di Diritto Pubblico Comunitario, Public Procurement Law Review, Noticias de la Unión 
Europea) sobre Derecho comunitario –fuentes y organización administrativa-, responsabilidad, 
procedimiento administrativo y función pública. Ha impartido conferencias y cursos en diversas 
Universidades españolas, europeas y de América Latina y así como en el Instituto Nacional de 
Administración Pública. Ha participado en diversos proyectos de investigación financiados por la 
Unión Europea, el Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
  
Jaime Dominguez Macaya 
 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de Deusto y en Derecho por 
la UNED. Ha sido Director de Patrimonio y Contratación del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública del Gobierno Vasco, Presidente de la Junta Asesora de la Contratación 
Administrativa de la Comunidad Autónoma de Euskadi y Presidente de la Comisión Central de 
Contratación. Creador del Modelo de Contratación Pública Electrónica (Contratación administrativa 
electrónica) implantado en el Gobierno Vasco y distinguido con varios premios. Compareció en 
calidad de experto en la materia ante la Comisión de Administraciones Públicas del Congreso de los 
Diputados en la tramitación de la Ley Contratos del Sector Público. Recientemente ha publicado la 
parte de contratación electrónica del libro sobre la contratación del sector público local de la editorial 
La Ley. En la actualidad es el responsable para Guipúzcoa de la unidad que gestiona los medios 
materiales y humanos de la administración de justicia. 
 
José María Gimeno Feliu 
 
Catedrático de Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho de la universidad de Zaragoza. 
Presidente del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. Autor de seis monografías y 
de varios artículos en revistas especializadas de la disciplina. Ha sido ponente en foros 
especializados (UIMP, IEAP, Juntas Consultivas de Contratación Administrativa, Parlamento 
Europeo, etc.) y participa y dirige Proyectos I+D relacionados directamente con la contratación 
pública. Asimismo, puede destacarse que en la actualidad es el Secretario De la Asociación 
Española De Contratación Pública (AECOPYR). 
 
Juan Antonio Gallo Sallent 
 
Presidente del Tribunal catalán de Contratos del Sector Público. Interventor de la Generalitat de 
Catalunya, es licenciado en Derecho y en Ciencias Económicas y Empresariales. Es Máster por el 
IESE y Master en derecho Administrativo con la especialidad de mercados regulados. 
Ha trabajado para la Comisión Europea en materia de buenas prácticas en derecho administrativo y 
derecho financiero. Profesor en diversos másteres y posgrados.  

 
 



PROGRAMA 

 
Lunes, 7 de julio 
 
 
09.00  Inscripción de los participantes y distribución de documentación  
 
09.15    Apertura del seminario: introducción al programa, objetivos y 

metodología 
  Gracia Vara Arribas, Experta y Responsable del proyecto, Instituto Europeo de 

Administración Pública – EIPA Barcelona 
 
 Tour de table: presentación de los participantes  

 
09.30 La contratación pública en Europa: La continuada reforma legislativa 
 Gracia Vara Arribas  
 
10.30 Pausa café  
 
11.00 La directiva sobre concesiones. La contratación público privada: 

posibilidades y límites 
José Antonio Moreno Molina, Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca 

 
12.15             Debate 
 
12.30  Las novedades de la Directiva de contratación pública. Repercusiones 

prácticas 
José Antonio Moreno Molina 

 
13.30  Debate 
 
13.45   Comida de grupo 
 
15.00  La contratación electrónica: novedades y futuro  

La facturación electrónica a las AAPP 
Jaime Dominguez Macaya, Director de Informática y Telecomunicaciones del 
Gobierno Vasco, Experto en contratación electrónica 
 

17.00  Refuerzo de la contratación pública y el uso estratégico de la 
contratación para fines sociales y medioambientales  
 José María Gimeno Feliu Catedrático de Derecho Administrativo en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, Presidente del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón 
 

18.00  Fin de las sesiones 
 
 
21.00 Cena de grupo 
 
 
 



Martes, 8 de julio 
 
 
09.00 Transparencia y elección de procedimientos en la contratación: 

Problemas y soluciones  
  José María Gimeno Feliu  
 
10.00  Las nuevas directivas y la ejecución: la subcontratación y los 

modificados 
 José María Gimeno Feliu 

 
 11.00 Pausa café  
 
11.30 La Jurisprudencia reciente del Tribunal de Justicia de la UE. Principales 

novedades prácticas 
 José Antonio Moreno Molina 
 
12.30  Los Tribunales administrativos de recursos contractuales: Función y 

principal doctrina – La experiencia en Catalunya 
Juan Antonio Gallo Sallent, Presidente del Tribunal Catalán de Contratos del 
Sector Público 

 
13.30  División de los participantes en grupos y preparación de la sesión de 

Preguntas y Respuestas (P&R) de la tarde 
   
13.45 Comida de trabajo en grupos 
 
15.00 Sesión de P&R: las preguntas serán agrupadas por temas y discutidas 

en plenario con los ponentes del día 
José María Gimeno Feliu, José Antonio Moreno Molina, Juan Antonio Gallo 
Salient 
Modera: Gracia Vara Arribas 
 

16.30 Evaluación y cierre del seminario 
 Gracia Vara Arribas 
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